
  

   

   

    

    
    

    

CONSOLIDACIONES AEREAS Y MARITIMAS S.A 
- CONSOLMARSA ] 

ya 

L y
 

di. 30.34b- 4-9 

pleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

  

usted PRESIDENTE de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, con ll   
Dg acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía a usted 
Puan en el ejercicio de su cargo la representación legal, judicial y extrajudi 

lio del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 8 de Agas 
12005. 

   

  

Muy atentamente, 

* Miguel Calderón Jaime 
etario Ad-Huc de la Junta 

bmpañía CONSOLIDACIONES AEREAS Y MARÍTIMAS 5. A. 
la 

OS 

qberes y atribuciones contemplados en los Estatutos Sociales de la misma,|en 

le 

ial 

| compañía CONSOLIDACIONES AEREAS Y MARITIMAS 5S, |A. 
)NSOLMARSA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
ilar Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Ivole Zurita Zambrano, el 3 de 

to                                   ZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañ     
   

  

pb posesión del cargo en esta misma fecha, además declaro que mi nacionalidad 
dtoriana y mi número de cédula es 0903378420. 

Vaquil, 5 de Enero del 2.010, 

| o WU 

Ao le CUCALON 
PRESIDENTE 

ES 

                                                       



t 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1.736 
FECHA DE REPERTORIO: 12/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:18 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Enero del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

CONSOLIDACIONES — AEREAS Y  MARITIMAS S.A. 
CONSOLMARSA, a favor de OTTO MARTIN GOMEZ CUCALON, 
a foja 2.882, Registro Mercantil número 542. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 37.431, del Registro Mercantil del 2.009, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 1736 

ATCUCADENAZX 

A 
FIRATZTCADENAZZ 

CADA 
XXRATZTCAD 

TA 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

I


